
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE OTATITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
·1NCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a vein.Ji~jn~o-.p~,-~ar.z'io de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldív1ar\l!ele cj'e) Larr~1a, ~re§.idente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci~~,, coll· 10 Siguiénte:·· jJ • ~ <l i"' 

1 ~ # 

Re istro 
12981 

· Documental~~ recib!pci~'~ ·~.1f)M~.:&~·4~h(;>~::~~~~¡~;bliti~~~~~- · e' · .Jjpación Judicial y 
Correspondencia dé

1

este A1tq~1~!9~n~1~'1·.99,~s~~':~ \~.·· --~_,';~,' .. ,, 

·. '• . \ :··\: .. , ---~ 1,: ,-,~· . ::: \ ~ ,}, , ·;~ ~:. i :: . : : 
GiudaCf'de Méxi-Cd;;'raJveir1ti;cirJ'c:o'cfeFtñar.zo1 de.'' 6s mil1 Bfécinueve. 

"~ •1~'., ~ :·. ~y' ~ ~.--~. "\~~-~~P· .. «-:~_:';,~~: ..... ::- ~-~ \::\,~ ... ~_. \ \4 .. ~<·'\:~-~>~:~~·- H ~ l~ "~ ~\,. _>,/ 

Con los. dócur,nentos de; ~u~Qt~\~Ó~~"Y:·; fegístrés
1

e el expediente 

relativo ~1~:a cÓ~tr@~~;~i·é~c~0Ó~lltw:ei9,,~:~fq]~~~~-~V,al~r 4bekcuevas Palmero 
.¡¡;._.._·· ¡i&~~·. ·'--·."· ._·,ó>·"':: ::.' '~- '. .• ;)~ ~; '.1.' ,... ~~, .• :.=:_ .. r, ,(· ~1'1"'., . w-éf1/>.r 

~ Elvira ·;¡:;~r1~ne&;~1?51ó~;:~~i_EJ~~s~~..n:ªfl~º~ 1~résidente y Síndica 

Unica, respe'~ti'~am'S'rite;, pel: MliJÍ1,~Pi~~Qf~~it1.~" ,,,~~9tado de· Veracruz de 
·. . ~ .' ... . ~ ¡ ''. .~_ '~ lfí.'. . ~ ".''tJ• '~.!f.}, ~ ·l ~. . ! 

Ignacio de la '"~lav~, __ ~'c. o:~t,_r_ .. ~'·. _e_,_·. __ 1_~."G. r4_:~ ,_ ~ .. r.ia_~_ 9_"~d_: __ :_e __ , ._.di'~tí:a""éntidad federativa, en la 
e~: .•• /t'\1: .. ~~\~·""'·1'''''·~···· ~~~ .. .,_,.;:.,,:~ ·it'! 

que impugnan lo sigtüente·:,,. · ""' · ., · ··.· ""1', "~~ .. ·'~~:;..- > 
. . .... . o· .,,f."';>•';:~::·',.;..:· <' •.... ~· 

"1).· De las autoridad~eña~as se demanda la invalidez de las 
órdenes, instrucciones, autorizáciones ylo aprobaciones que se haya 
emitido ara l realización de la indebida retención de las 

1(a oHaé'ióñes t'f!t. .·-. ibi ácibñes !fedli;a1eCC,uef1ft,, Eiir"fllsJ!&nfieli fá/··~ · 
'. muñ/Cipib,lJ~ iffJtd 1ah~\W"vlr-~Puz, pof"8ilcconc1epf0Jtfe'"Ra~Genefa1 · 
33, y en lo particular del: 
a., F.,1$MPE lEo.ndQ..,_ de lnfraestrl'¡ctu~a o.Soci~LMunicipéff .y ,de l~s· 

. · pe~~~c~~ió~~ 'f!.ertjJbtf al~-~~)tji~{(itq ,re.cJ~iilit.d~L;/A9 ~o.~.6;\pQrl~I 
total de $885,464.00 (ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 001100 M.N.). (Correspondientes a los meses 
de agosto y septiembre y octubre de 2016) 
b. En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, antes señalado, pago 
de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
2).- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez 
de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención 
indebida de las aportaciones y/o participaciones federales, que le 
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corresponden al municipio que representamos por concepto de 
Ramo General 33, y en la particular del: 
a. F/SMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el .. _ 
total de $885,464.00 (ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 001100 M.N.). (Correspondientes a los meses 
de agosto y (sic) septiembre y octubre de 2016). 
b. En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, antes señalado, pago 
de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
(sic) pago total de dicha participación 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaría 'de Hacienda y Crédito Público. 
3).- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandas (sic), en el cumplimiento ·de las obligaciones 
Constitucionales a su cargo, así como a lo dispuesto en el numeral 
Sexto párrafo ~egundo de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez 
que han sido omisas en entregar las participaciones federales por el 
concepto de Ramo General 33, y en lo particular del: 
á.- F/SMDF (Fondo de ·Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el 
total de $885,464.0Q (ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 001100 M.N.) (Correspondientes a los meses 
de agosto y septiembre y octubre de 2016). 
b.- En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) d,el año 2016, antes señalado, pago 
de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
(sic) pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas,. hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4).- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la ·obligación de las autoridades 
demandadas de restituir y entregar · /as cantidades que 
inconstitucionalmente han detenido a· - ·/as aportaciones y/o 
participaciones federales, que, corresponden al municipio que 
represente (sic), provenientes del Fondo por el concepto de Ramo 
General 33, y en lo particular del: _ 
a. i=ISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el 
total de $885,464.00 (ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 001100 M.N.). (Correspondientes a los meses 
de agosto y (sic) septiembre y octubre de 2016) 
b. En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del F/SMDF (Fondo 
de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, antes señalado, pago 
de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
(sic) pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 
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Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en 

sesión privada de veintiséis de noviembre de dos mil 

dieciocho, en relació_n con la nivelación de asuntos, y con 

fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, túrn.es~ esté expediente ********** 
' ·' . ' . : •. ·:: •i .. . . 

para:; qué. instruya er p~oc,e:dimiento respectivo, con motivo 

de su reciente designación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma. el 'Ministro ·c-A.rtu'ro~:-~·,zaldívar. Lelo de Larrea, 
.,.. ~·.' ···:: L " • •. • 

Presi~ente de ,la Supr~rna;Óorte '.dé,J.u~'tiéia d~',lá ~a~, quien ~ct~a con 
Carmina Cortes Rodnguez¡ .... Secretana de la ,Sec&ff' 'de Tramite de 

' 

~:::::r::~:··~:~::~~~:~~:~r~~e~¡c:~~::¡:-~:~.ti:~:o;:~:.ªd de la 
. . '.• .. ' ·: ' ' 

.·. 

. le_··~/ -~ ., . . 
'.·~ 

.·.··~········' 
• • -~ -~ ' ; "~'' '<· ~ • ' 

:· ·!.. ··,. i" 

,. . 

Esta hoja corresponde al proveU veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 145/2019 promovida por el 
Municipio de: ()tatitlán, E~e Vera~ruz de lgnacio·detla Llave:·G3onste.\:.. · ·. 
LM\R/DÁHM. '. · · . 'tJ-_, ·. ' i .·.·. : .. . . .. . :< . ·•. . · 

' . . ~ 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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